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Pref jcttira del centro.—Exmo. Sr. 
— El Sr. secretario de! Gobierno He 
este Departamento, con fecha 21 del 
corriente, me dice lo q«ie rígue.

,fE! Sr. prcsulente de li\ Exina. Jun
ta Departamental, con fecha 18 del 
presente, dice n! Exino. Sr. goberna
dor lo quo sigue.— Exmo. Sr.— En la 
rOHion He h*»y aprobó esta Exmn. Jun
ta Departamental el siguiente dicta 
meií d>; h  Comisión que suicrbe.— 
Exmo. Sr.— La Comisión que suscri
be pam abrir dictamen en el negocio 
relativo á la limpieza de caÜes y bar
rios He la ciudad, ha examinado de
tenidamente las voluminosos constan
cias á que se refiere la exposición di
rigida por el Exmo. Ayuntamiento de 
esta capital, desde 14 de Noviembre 
de 1840, que no hace mucho que Fe 
pasó a consulta del que suscribe. El 
omite hacer una relación minuciosa 
de ios sucesos y motivos He las di
versas contratas hechas á fuvor de D. 
Mariano Birrera; porque este trabajo 
está desempeñado con bastante clari- 

* dad en la mencionada exposición. Por 
lo mismo, dando por supuesto ef rela
to de estos hechos, asentará los prin
cipios que dé ellos emanan, do una 
manera indudable para servir de ba
se á la parte resolutiva de este dictá- 
men.

Pendiente e) término de la escritu
ra de remate del ramo de limpieza 
que fincó en el córone) D. Mariano 
Burrera y cuyo término de ciego años

corría desde 4 de Septiembre de 830, 
se celebró por una Comisión del A 
juntamiento en 27 de Junio dé 1883 
una nueva contrata, aumentando la 
exhibición anual en doce mil pesos, et 
decir, haciéndose una total de veinte 
y ocho mil, novecientos pesos, por el 
término que faltaba á la contrata an
terior do 830, y mas por el de cinco 
años que se cumplieron en 4 de Sep
tiembre de 840. Como al hacer este 
convenio no te celebró almoneda ni 
se pidió la licencia superior, la Comi
sión entiende que fuó nulo, demos
trándolo así las razones que hace va
ler el Ayuntamiento; mas aun cuan 
do ni ellas ni la solemne declaración 
de nulidad hecha por el supremo ge- 
fe de la república, de expreso allana
miento del mismo Barrera, no I» de
mostraran así; como el decreto dado 
en virtud de facultades extraordina
rias en 24 de Enero de 1834, exigió 
expresamente en sus artículos 1 y 2 
los indicados requisitos, es doeir la 
hasta pública, la aprobación suprema, 
y la duración máxima de cinco anos 
en esta clase de contratos, es fuera 
He*duda que el Ayuntamiento no pu
do, salvando estos requisitos, llevará 
efecto la prórroga; tampoco pudo le
galmente prorrogar la mencionada 
contrata, ni declararla por sí. En 
consecuencia, quo solo á virtud de su 
acuerdo dado en 21 de Febrero de 
1837, por el cual aprobó, que la repe
tida contrata se prorrogará hasta 4 de 
Septiembre de 1848. fué un acto nu
lo, y una infracción de la citada ley > 
de las demas que han sometido á los 
Ayuntamientos á la vigilancia y tute
la de las autoridades superiores en el 
orden gubernativo.

La última consecuencia que se de
duce de aquí es, que D. José María 
Barrera, heredero ó no heredero de 
D. Mariano Barrera, que ea el que

hoy de hecho sirve mal el ramo de
limpieza, y quien percibe las exhibí* 
dones que se le prometieron en la 
prórroga mencionada, carece absolu- 
lamente de título legal para esta per
cepción, que solo es un hecho como 
lo jia llamado la Comisión, en el ser
vicio que presta en el ramo de que se 
trata.

En tal concepto, y una vez que el A- 
yuntamiento ha dado ocasión & V. E. 
de revisar este hecho, ¿podrá y debe
rá aprobarlo la Juntad

Tal es 1% cuestión que debe decidir 
primero; porque supuesto lo dicho, tal 
es el estado deI asunto; mas claro, ua 
acto que solo hubiera podido ser vá
lido con la oprobacion entóneos supre
ma, ahora superior, se llgvó á efecto 
sin este requisito; su falta se reclamo 
por el mencionado cuerpo moral que 
lo practicó, y supuesto que 1» circuns
tancia de haberse llevado & efecto no 
varía, ni ménos añade fuersa al carác
ter de este acto, el estado legal del 
asunto es el reverlo y deliberar si ea 
ó no de aprobarse: en esta cuestión, 
cuya vista se-ha demorado sin culpa 
de V. E. y que es la del dia, la ¿tan
ta no puede vacilar en negar tu apro
bación. Pero entes de exponer bre
vemente la razón en que se funda es
te concepto, dirá la Comisión para 
prevenir cualesquiera objeciones, por 
tratarse de un acto anterior 6 la ley 
de 20 de Marzo de 837, de que ema
nan las facultades de la Junta, que 
ella, entre las cuales está la de revi
sar los contratos celebrados por el A- 
yuntamiento, puede ejercerlas en to
dos los negocios que Siendo antes de 
dicha ley, sujetos á le aprobación del 
Supremo Gobierno, vinieron por ella 
á quedar sometidos & le del Gobierno 
Departamental. ¿ >

Le Junta en consecuencia, si se 
conforma con este dictámen, no > va
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debidamente, serán del órden judicial, 
y mas adelante la Comisión se encar 
g*rá en dictámen separado, de con* 
•tillar si es de darse ó no á aquella 
Corporación, el permiso para deducir
los en juicio, En' la cuestión pues, 
actual y del resorte de V. E., la Co
misión repite que no debo vacilar un 
momento en negar su aprobación; 
porque ét convenio de 833 y su inde
bida prOrroga, han sido perjudiciales: 
porque las condiciones 6 que se refíe 
rqn ¿ios jeonvenios respecto del con
tratista, tejos de llenar e\ objeto det 
servicio del ramo, parecen hechas pa 
ra ahor/arU gasto y trabajo, mientra» 
que las cantidades que le prometieron 
y ka percibido, son exhorbitanles res 
ppeto dej miserable servicio que él 
preste en el ramo: sobre cuyos hechos 
[as inmundicias que circundan locapi 
tai, y oims mil faltas que pasan ¿ *Ih 
vista de todo México, hablan mejor 
qae las paJabras, haciendo inútil una 
dusevipoten «hora tan penosa, como 
propia para caqsar fastidio; por lo que' 
sujeta ú la deliosracum de la Exilia. 
Junta Departamental, las figuieitteb 
proposiciones.
’-l.* No se aprueba *1 convenio que 
e*2I de Febrero det& f, celebró el 
Ayuntamiento con loé herederos de 
D. Mariana Barrera, como contratis
ta de! ramo de limpieza do la ciudad.

3.a El Ayuntamiento tomando in
mediatamente ¿ su cargo dicho ramo, 
lo administrará por medio de la Co
misión respectiva, entre tanto Ib re 
mata conforme á sus Ordenanzas.

3.* El mifmo Ayuntamiento liqui
daré pon Ja case de D. Mariano Bar
raní la cuenta de las cantidad#s que 
ha percibido.

México, Septiembre 3 da 1S42.— 
Andrade)

Lo qué digo á V. E. devolviéndo
le el expediente de la rmrtemi que se 
compone da en hbrd que contiene va
rios testimonios, y cuatro cimdéténoé 
nomertidos del l al 4; mé», otro que 
contiene una cóp'm simple de la mi* 
m i* exposición del* EimO. Ayunta
miento, en que fundó qae debía des* 
aprobarse tá prórroga de la contrata.

V dé conformidad al Ex frío. Sr. 
débehutddr con lo dietaétídado por la 
EXrrta. Junta, lo traslado A Y. & para 
los fines consiguientes, jr que ewrafd 
dél toad puntual cumplimiento de es- 
th depórtela*, comunicándola á D.

ibeiéfKi. México,
4 2 Alaria lecha 

xroo. Ayuntamiento dé esta capital.
E« copia. México, Noviembre 2 

de 1842.—riú?. (¡fatulo Barreda, se
cretario.

(Continuará.)

Satisfacción A la curiosidad de un
: * * \ 1*; * i * j f -j ;• ' *' *■

celoso por la vindicta pública.

Señores editores del Mosquito Me 
xicano. lio  visto en tíl ‘apreciabh 
periódico que V iles , reduelan, del di« 
23 de Septiembre de-l corriente año, 
el artículo oon que concluye; llaman 
dome la atención su alarmante título* 
de ^Interesantes ú la vindicta públb 
ca.n Ea él todo lo que se manifiesta 
es que: habiéndose formado causa cri
minal á los ladrones, Joaquín Perez 
(a) Coahuistla y sucios, y no sabién 
dote su paradero, se llama la aten
ción del -Sr. comandanta general de 
Méxioo sobre este punto; máxime 
cuando se sabe positivamente que al 
fiscal se le gratificaba. -

Ya que Jo soy actualmente en ella, 
é invitado por al Sr. aiiioulista ha ha 
cer aclaraciones sobre el asunto, sien- 
to infinitamente no poder satisfacer á 
su curiosidad, que es en mi coneepto 
el interés de U vindicta pública, de 
qae estoy seguro nadie lo ha hecho re 
presentante; púas qué aquella debe 
descaasnr eii la. probidad y justifica
ción de los señorée comandante gene
ral del Departamento y principal de 
asta demarcación, quienes tienen do 
nociiniento de la causa do Joaquín 
Peres, el oslado que guarda, los moti
vos dé su demora y domad circuns
tancias, con lo cutí queda esclarecido 
mi manejo, que en tales términos nun- 
ca puede sor arbitrario; mas si el re
ferido Sr. articulista celoso de la vía- 
dicta pública me puede acusar, conS B H M  
datos, yin lo invito ú ello, y á que loba*
gá manifestándose, concluyendo por 
ahora por no serme desconocido» con 
aquello que tdés. asientan al prin
cipio de su periódico «Envano pieo 
cuando no hay pudór.”

Svrvásiaa vdos. da# Jugar en él, ó 
estos renglones con que edntesto, é 
mi pasar, sin refsñrisia al público sen
sato que sabe bien eJ giré de los n#- 
gácios; y como la justkftOp dár á cada 
nnp Ib quo es sayo.

.— Antoñié So. 

[oviembre 15 de 842.
f-* h

Señores editores det Mosquito.
r"f Vuelvo á molestar á y des. se sirvan 
repetir el siguiente artículo.

Muy sefiores míos. Me había pro- 
puesto no tomar la pluma, hasta que 
so concluyese el expediente que ten
go en curso, para hablar sobre asun
tos que hacen relación á mí, y & un 
D. Angel, y un D. Ramón Pérez Pa. 
lacios, cuernavaqueños; porque aun
que debí saltar á le arena, para tmx 
frase que dichas séflórés vierten en 
el cuaderno de manifestador) qnsdit. 
ron, en la parte que hablan á fojas II, 
frase que les hace poco hono»; pero 
quo la tendrán que satisfacer en juicio 
á su debido tiempo: „quo no bubi ran 
remitido el eobre; porque no les ins
piraba la menor confianza el conduc
tor.’* E*to miré con el desprecio que 
ue debe; porque nuda me importa no 
merecer confianza á los que de mi 
no la merecen, y cuando la poseo de 
miles de personas respetables en di
versos puntos de la república; pero sin- 
embargo, mi propósito he Unido que 
romperlo, cuando en el Alcance al pe- 
rió jico, núm. 97 do la Esperanza, usan 
aquellos sefiores editores, entre otras 
cosas quo hablan, el frasismo siguien
te: „Ur. D. Miguel Ajuria, deudor se
gún sabemos, de mil consideraciones 
á los Sres¿ Perez Palacios.” Respe
to las luces, buen juicio y conoci
mientos que dichos señores editores 
tengan sobro el asunto que se trata; 
pero sin duda saben muy poco, ó les 
falta saber k> esencial» para hablar 
con voracidad: en esta virtud les mi- 
nifestnré para au mas pleno conoci
miento, que deudor de ningunas con. 
sideraciones les ioy á los Porez Pa
lacios, lodo lo contrario; pero si algu
nas creen me han dispensado, nada 
mas natural (á ios hombres que cono
cen el deber de la gratitud), acia una 
persona que les ha fiado intereses de 
toda alase, y con generosidad, á los 
referidos Sres. Perez Palacios. Te
nia repito, propósito de no hablar so* 
.bre tal asunto; pero se me impulsa lo 
haga, cuando los referidos señores 
editores, me pintan con el lunar de la 
ingratitud.de que estoy muy distante; 
bien puedo yo aplicarme la expre
sión sentenciosa dol grande hombre 
«Quieres crear ingratos, haz benefi
cios.” Siento en fin, haber faltado á 
mi propósito) pero creía qae dichos se
ñores editores, no me mezclarían en 
la materia que versan, tanto por ei de
ber como escritores públicos, cuanto
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■EL MQgQUlTO MEXICANO. ... A ¿.y.

magistrado m .gni« itnO i
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El ciudadano Nicólés Bravo» Be
nemérito de la patria, ge veril de di»

como hombres de sociedad, y casada
han dicho ui pubhbo: ¿«suspende ;tu ra uc*sionaee]er.eer taeiemeiicm per ____ __
juicio hasta le titaftlikseieti del iexpe- donando ú sus enemigo» ein perjuicioJ visión y Presidente sustituto declare 
d i d e  d enancla: deber que «reo de le sociedad que se hellu bu jo la iti pública mexicana, 6 los habitantes de 
abraza ú tbdos. p» tela de bus leyes y de su primar cuMo-1 ella, sabed; Que usando de las facul»

Lea doy simmbargo eta» pequeña dio. La ciemericin que el general D. tadés que Cbncetfe la séptima de Jas
satisfuccion, prometiéndotafe ademas 'Nicolás Bravo, nuestro «ctéalPresi bases adoptadas en Tacubaya y jura- 
ddí les el cuaderno, una yez que se fi- ¡dente, usó en cierta ocasión con sus das por los representantes de los Da
ndi ¡oo el expedienté eti curso, y no enemigos, dwpues de haberlo* priva-1 parlamentos, he tenido á bien decre- 
dddo que entóneos como personas de do del objeto mas coro de tu coraron tar lo que sigue, 
juicio se convencerán, que ocurrí á la ‘ 
prensa^porqae por . ella so «ne pro*
vocó, y nada rties naturtri que Ib de*- r _________ ___________ CT„ .  ______ ___ wtmMr
fonsé, pues de otro modo, respeto, al mereció que su nombre deba pasar es* cisco Martines, de la pena capital &
que me respeta: también conocerán culpido en láminas de bronce bosta la que fueron sentenciados, 
de nuevo ,los per sonad y quién, es el júKima generación de loa mexicano*: lo | Art. 2 /  El Coosejo do Guerra

Í;I íu

Art. 8 /  El _ _____
movil de laa cotas. Lo referido es la elevó pqrfinála cumbre del heroísmo,[que los juzgó¿ se reunirá para ioapo-

y será un HEROE mientras dure ti. i nerles la pena exttaordinario que coN 
la memoria de sus compatrlótus aqnel responda, sin que acó en el servicio' 
noble perdón que prodigó á mucho* de las armas. >
dé sus enemigos, cuando una funéstf Por tanto, mandóse, imprima, pu. 
noticia despedazaba su corazón \ ha UJ;—  ̂ — 1--------*- 1 * *1 *

verdnd perra y desnuda, que es la
mas hórmofft; y como acostumbro y 
probaré l.i esencial de ló expuesto, 
con los libros ele cuenta?, cortés d<
la ílacienta, con los de mis giros par
ticulares y ( tros documentos, si tuvie 
san duda, los respetables señores de
le Esperanza.

Soy dé vilo?*, tenores editores, con 
t »du «tención, seguro gem idor i j .  B 
W8 . MM. ^M igvel Ajtirin,

E L  H O fiO O T T O .
i , y  _  X-. i . *A> ? ».1 ,

M RX1CO : noyiem bre  25  de ( 642.
£

LA CONTRATA DE MERDA.
» * 

Pe-or es meñcalla; pero ya que es 
fu hti sido inevitable, natoml hn sido 
también Apestar á cota vasta pobla* 
ciul» éoo el litigio que se sostiene hoy 
con (unto -calor como el que ha vist* 
e! público, y qoo no (ettnmará fiicH- 
mente si el contratista no prescinde 
de <*4Ih cuino es do justicia, y fij* su 
olfato en ol-jetos de mas grato olór. -

LL PERDON A-VIDAS.

cía brotar el llanto de sus ojos.
Pero noisieudo unos fascine rosos 

contumaces, enemigos de la vida \ 
hacienda, de sus compatriotas, 1o mis 
mo que unos prisioneros de guerra en 
quienes filé fácil imprimir el t\lk> di 
ui gratitud como siempre lo lian rae 
nifestndo á su libertador, resulta que 
<a clemencia que hoy usa con los pri 
meros, no es discreta; sino muy peí» 
groan; porqué en vez do réprihvir, a- 

ü]

Ede renombre se ha grángeado en 
el publico él respetable Consejo de 
RejrfTrsenttttiles, por la prodigalidad y 
equivocados conceptos con que apo
ya los indultos dfe criminales que si no 
¿un famosos, sori por !o meneé Sus 
Crímenes de úna trascendencia tal. 
qué á la vea qué* alienta k Í6s péfdh 
dos p ira cbrtirotiar en lé Carrera dé 

éidésfd, Me ha dé páVór á l« socie 
dnd. Muy ápreciable e» la clemén 
cin en los magistrado»; pero si ella es 
tan cfégn, indeterminada y absoluta, 
que su prérwíon no álcapce loid consé* 
cufeóvúáé dé k)9 Crímenes, seguramen
te e n  misma e le me ocia degenerará 
por grados hasta convertirse en fo- 
dies de Jes Calamidades públicas y 
privadas. No «empre se le presenta

lienta oí crimen, particular menté cuan 
do está tan favorecido por la espartto- 

prostitución ó inmoralidad que ez 
tiende sus funestas sombras por toda 
bi república, y que á merced de ella 
roba y maiá quien quiere sin peligro 
del condigno castigo; porque é! indul
to es superior á todas las leyes.

Pero si d  Consejo lo apoya, ¿qué 
há de hacer el Presidente? ¿Podrá 
querer que se le califiqué do sengui 
bario, oponiéndose á las reta!ucir#nes 
del Consejo? Dirémos que no. Es
tamos muy distantes de desear cpie la 
paloma cámbio su corazón por el (Je 
ub áspid. Mas por lo mismo quo co 
nocimos la posición del Presidente y 
su encadenamiento á su Consejo, ó 
éste nos dirigimos, asegurándole qué 
phvor y tristeza ha inspirado á la so
ciedad con ésa retahila de escándalo
sos indulto* en favor de criminales

*

tan depravados, que al cielo hacon es
tremecer con itisdelitos. (Indultará 
los asesino* ó cómplices del eapsfiol 
Mauriño, faltando ále justicia y á le 
poli fien!!! ¿Pero á quiénes no lia iridul 
tádo el Consejo? Smémbargo, entre 
fó§ indultos que han pasmado al púb!i¿ 
cu, ninguno mas aterrador y escanda 
taso qué el siguiente.

biiqué, circule y se le dó el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
generrft en Mélico, á 4 de Noviembro 
>le J84¿.—Nicolás Bravo.— Joié Ma* 
ría TorneI, ministro de Guerra y Ma-

El Exmo. Sr. Presidente sustituto, 
sé ha servido espedir átcM o  que 
rtgué.

riña."
Y lo comunico & vd. para lúa linea 

consiguientes. .
Dios y libertad. México, Novicnv- 

bre 4 de 1642.
% i?* <£ Y' íl i»Í’ I* rT! ̂Y-Jr >5 ’yV- < J¡0l KjM r’Éti/Étítáí

Secretaría de la* Junta da conseje* 
ros reptfesentantés de los Departa*
memos.—Exmo. Sr.— El Consejo e* 
sesión de ayer ha tenido á bien apro
bar el dictámen siguiente, presentado 
por su Comisión primera de Guerra.

„Acusndos Francisco Martines y 
Crescendo León, sargentos segundos 
dél regimiento Ltjero de caballería, 
de los delitos de robo, insulto á soa 
superiores con amenaza de arma y  
falta de subordinación, perpetrados el 
dia 12 de Abril próximo pasado, se 
les formó la correspondiente cause, y  
de ella resulta, según la conclusión fis
cal que obra en este expediente, quo 
el dia citado, bebiendo venido dichos 
sargentos de los destacamentos don
de estaban á esta Capitel, á atuntoe 
del servicio, formaron pendencia con * 
olios ph¡sanos en la dalle de ios Siete 
Príncipes, maltratando de palabte 4 
los vecinos pacíficos de ella: robaron 
un caballo cosí lindo y enfrenado que 
fuó avaluado en 7b pesos, y que ha
biéndose escapado en seguida, rum
bo á la garita de San Lázaro, pre
venidos por el capitán i). Pedro P a
lm y teniente D. C. yitaho Mártinez 
para que hicieran alto y se echaran 
pié á tierra,loadésobedeciferoo, insul
taron con espada en mano» y loa de
safiarán pará dicha garita, seguti al 
porte do dichos oficiales, filjéé i fis
cal da lo oauta, estimando plenamen
te probado el críitiuü referido, pfdtó,
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yéndose en lo» artículo» 16 y 21 
tratado 8 /, tit, 10 de lo Ordenanza 

general del ejército, quo «ufron la pena 
de *er pasado» por las armase Eleva- 
da la causa á proceso, y hacha rela
ción de ella al Consejo de Guerra, fue- 
ron condenados por éste á la referida 
pona, conforme á le» artículos citado».

l/i Comisión, no obstante estar 
convencida do lu gravedad do los do 
Ntog de que se trata, y cuyo ejemplar 
castigo importa tanto á la disciplina 
romo á la sociedad; pero fijando l« 
consideración en que ol delito de ro
bo antedicho, no parece merecer la 
pena de muerte, y que los demas ex 
«esos no fueron en el acto del serví 
ció, encontrando ademas apoyada la 
gracia del > indulto por la Suprema 
Corte do Justicia, creo deber presen
tar ále deliberación de la Junta de Re
presentantes, la proposición siguiente. 
( £ | Consejo apoya la gracia • de in 
dulto quo solicitaron los reos milita 
res Francisco Martínez y Crescendo 
León, sargentos segundos del regi
miento Ligero de caballería.

Tenemos el honor do comunicarlo 
h V. E. para su conocimiento y el del 
Exmo. Sr. presidente do -la repúbli
ca, acompañándolo el expediente en 
treco fojas útiles, y esperando nos avi
se do su recibo,
• - Dio» y libertad. México, Soptiem 
bre 24 de 1842.—Solo, por ausencia

dejó escrito esta verdad eterna: ,, ico- de mas excesos no fue roo en el acto 
tos los diques que contienen al sóida• del servicio, encontrando ademas apo. 
<lc, deben temerse eternas deplorables. yada la gracia del indulto por la g u.* 
Preciso es pues, suponiendo en el I prema Corte de Justicia, cree deber 
Consejo las mejores intencione», de- presentar á la delibeiación da la Junta 
cirle que ó ha ignorado esta sentón* de Representantes, la proposición si- 
cía, ó ño le ha dado crédito; pues so- guíente. El Consejo apoya &c. 
lo a*í puede haber incurrido en el in* Tan pernicioso indulto nació de 
dtllto que acabamos de transcribir y unos conceptos desgraciados de la 
que es preciso examinar aunque ses Comisión, de nna pueril evasiva y de
muy brevemente para demostrar al una contradicción en que no sabemos
Consejo su temeridad. como haya caído, pues es tan grande

Este confiesa que los sargentos se- que el mas corto de vista In advertí- 
gundus Francisco Martínez y Crea- rá para no tropezar con ella. VVeá- 
cencío León, fueron acusados DCP*de moslo por parte», 
los delitos de robo, insulto á sus su Primero confiesa el Consejo quo 
periores con amenaza de arma y  fa t-\esik  convencido de la gravedad de los 
la de s u b o r d in a c ió n en cuyu vir- delitos de los sargentos y de lo quo 
tnd se los formó cauta: que de esta importa su ejemplar castigo á la dis- 
restilta por la conclusión fiscal quo los ciplina y á la sociedad; pero quo los 
dichos sargentos viniendo DCr*ú asun [ha de|«do sin el condigno castigo; por- 
tos del 8orvicioc£Jp  del destácame©-(que el delito d e / robo no merece la 
to donde estaban empicado», forma oena de muerte, y que los demás ex
ron pendencia con unos paisanos en ceso* no fueron en el acto del serví* 
In calle de los Siete Príncipe», mal ció. Si este raciocinio no es desgra- 
tratando de palabra á ios vecinos pa ciado, sea enhorabuena felicísimo; pe- 
cíñeos de ella: que robaron un cuba ro ni nosotros lo envidiamos, ni la so
llo ensillado y enfrenado: que se es- ciedad quiere esas bellezas con tanto 
caparon yéndose para la Garita de peligro de su tranquilidad, ni el Pro- 
S. Lázaro, y que prevenidos estos por Uidente de la república puedo consido- 
el capitán Pulct y teniente Martines rarse seguro por solo su autoridad en 
de que hicieson alto y echaran pié & medio de una tropa que puede des
tierro, [O 5**09 desobedecieron é in$ul“ I obedecerlo y ultrajarlo si quiere, no 
taron CON ESPADA EN MANO Y estando de sorvicio, en cuvo solo caso 
LOS DESAFIARON para la garita, merecerían la pena capital los agreso- 

He aquí una série de crímenoi, con- res, según las sabias doctrinas del Condal señor mi compañero, Vicente Chi
co Sein, representante secretario.— fosados por el mismo Consejo sin du Uejo. Reírnos quisiéramos; pero es du

dar de olio». Veamos ahora el part- Imasiado imponente y grave el asun- 
cer dei fiscal y semencia del Lousejojig para deber guardar circunspección 
do Guerra. -I y compostura. Protestando eátas. es

Exmo. Sr. ministro de la Guoria y 
Marina.

El primero, estimando plenamente nuestro deber decirle al Consejo,que 
probado el crimen (lo» crímenes de convenimos en que el robo del caballo 
bió decir) pidió apoyándose en los ar I no hizo á los sargentos merecedores 
Hculos 16 y 21 del trat. 8.*, tít 10 de de la pena capital; pero entendemos 
la Ordenanza General del ejército, que (y Con esta inteligencia hemos juzgado 
sufran la ^ena de ser pasados por las fríamente ¿ varios reos), que cuando 

Él .Conseje de Guerra apro- e| hombre comete delitos simultáneos

inos ahora á ver ol juicio del Consejo y sentenciado por el de mayor grave 
y sus equivocados conceptos en que dad y trascendencia; y uo puede me- 
fundó el uvas escandaloso indulto que qoi que ser esto así; porque ¿cómo po- 
han oido los hombre*: indulto quo nos drán aplicarle á uu reo las diversas pe
da un derecho de presumir quo el na» que por diversos delitos merecie- 
Consejo de Representantes llamado En el caso de los sargentos ¿pa
para cooperar a la regeneración de la I diían tenerse seis meses en el grilleto 
república, solo se afana con las oiejo- por el robo del caballo para fusilarlos 
res intenciones por fomentar la can después por la insubordinación, sme- 
grena que la carcome y orilla cuda I natas con armas y desafio ó los oficia
lía  mas á su exterminio. les? Esto jamas »e ha visto ni podrá

El Consejo siguiendo el juicio de verse. Los sargentos debieron morir,
•u Comisión, dice: DCT^que no obstan- 0o por el robo que es la pueril discuj- 
te de estar convencido de la gravedad pa del Consejo; sino por los otros cri
do los delitos de los mencionados sar- menos que quedan marcados, 
geiitos, cuyo ejemplar castigo importa (Continuará.)
tonto á la disciplina como á la 'sacie* m ^ss-m B ^assssasss-ssssesssB esss*  
dadi pero fijando la consideración en Impreso por Eduardo A. Ĵ Tovoa. 
que el delito de robo no parece me- , número 13.
recer la pena de muerte, y que los I ____ y * > ___—m

Si no estuviéramos tan segaros de 
las puras intenciones de cada uno de 
lo» representantes del Consejo, creria- 
mos por sus repetidos indultos, que nf. 
go maquinaban contra lo pátria: ere- 
riamos quo no contentos con lu tima
ría y otras causas que están destru í armas. 
yendo el ejército en razón directa de bó este pedimento del fiscal. Tasé I y de diverso orden, debe ser juzgado
tos afane» y sacrificios que el G obier------- 1------ ------- 1 ------ • - ■ • ----
no impende por sostenerlo en un pió 
de fuerza respetable, trataba el Con 
sejo con el perdón repetido do los mas 
alto» crímenes, de relajar su discipli
na, de manera que no teniendo que 
temer el soldado ni aun en tus mayo
res exceso», pudiese terminar en vir
tud de una catástrofe con que la na 
oion quedase convencida de que vale 
mas no tener ejército, que conservar
lo en un es:sdo progresivo de inmo
ralidad é indisciplina, las cuales son 
consiguientes de esos indultos perni 
ciosos y de que al soldado no se le 
cumpla religiosamente ol pacto que 
eoh la nación bá celebrado al some- 
u n .  4 m ,  bandera,. ,¡
• I>l general que más ha conocido el 
corazón del soldado y sus resortes.

. . .
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